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v.c. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de diciembre de 2022. 

 

A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso ejecutivo laboral instaurado por Gildardo Calle 

González en contra de Colpensiones, informándole que, la parte actora refirió que ya le había sido 

sufragado el montón de la indemnización sustitutiva, quedando pendiente el pago de las costas 

procesales.  

 

 

 

 

Sírvase proveer.   

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 
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La Dorada, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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Tiene por paga Reliquidación y requiere parte 

 

 

Atendiendo lo indicado en la constancia secretarial que antecede, se evidencia que el 

extremo activo refirió que, ya le había sido pagada la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva, por lo que se tendrá por pago este emolumento al interior de la actual 

ejecución 

 

Por otro lado, se requerirá al ejecutante para que informe si ha recibo el pago de las 

costas judiciales de forma extraprocesal, ello con la finalidad de proveer lo pertinente 

frente a la terminación del proceso y, a Colpensiones para que, en caso de no haberlo 

hecho, cumpla con dicho ordenamiento en el término de cinco (05) días. 
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